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RESOLUCIÓN RECTORAL N" O7I-201 7-UTEA.R

Abancay, 24 de febrero del 2017.

VISTO:
La Resolución Rectoral N' 041 -201 7-UTEA-R., del 09 de febrero de 2017 , que designa, con cargo

a dar cuenta a Consejo Universitario, a la CPC. Mariela ROJAS ALLENDE, como Jefe de la Oficina áe
Pianificación y Desarrollo Universitario. y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con 1o dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitucióq cada Uni-

versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; con-
cordante con el Art 8 de la Ley Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y
los Artículos 1" y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que nonnan las facultades del Rectoi,
entre ellas designar al Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario, con cargo a dar cuenta
al Consejo Universitario por encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano de gobierno;

Que. mediante Resolución Rectoral N" 041-2017-UTEA-R., del 09 de febrero de 2017, fue
designada" con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la CPC. Mariela ROJAS ALLEI'IDE, como Iefe
de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario;

Que, mediante Memorándum No 01 0-20 I 7-UTEA-R, del 1 I de enero de 2Ol7 , el despacho Rectoral
encargó a la CPC, Mariela ROJAS ALLENDE, la Jefatura de la Oficina de Planificación y Desarrollo
Universitario, hasta la designación del titular; en consecuencia, habiéndose designado como jefe de dicha
Oficina mediante Resolución RectoralNo 041-2017-UTEA-R, del 09 de febrero de 2017, modificar con el
siguiente lexto. "DESIGNAR, en víra de regularización, cott cargo a dq¡' atentq a Consejo (Jniversitario,
por necesidad institucional, a la sen,idora aúninistratita pemranenfe, CPC. Ma¡iela RO:IAS ALLENDE,
como Je.fe de la Oficino de Planiftcación y Desarrollo (lniversitario, a partir de la.fecha, con las.funciones
inherentes al cffgo", por cuanto, la indicada servidora administrativa viene jefaturando dicha Ofiiina desde
el I I de enero de 2017;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 2628ó, el Estatuto de la
Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N'0l I-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 demzyo de 2015.

SE R.ESUELVE:
ARTÍCULO PRIIIIERO. - MODIFICAR,Ia Resolución Recroral N" 01t-2017-L:TEA-R, ¿tet 09

defebrero de 2017, con el siguiente texto: "DESIGNAR, en vías de regularización, concargo a dar cuenta
a Consejo Universitario, por necesidad institucional, a la servidora administrativa permanente, CpC. Ma-
riela ROJAS ALLENDE, como Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universirario, a partir
del 11 de enerode 2017, con las funciones inherentes al cargo"; quedando subsistentetodo lo demás que
contiene dicha Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Dirección General de Administración y la Sub-
Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de
la presente Resolución.

dad
ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presenre Resolución en el portal web cle la Universi-
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